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RADICACIÓN               : 2019-00535-00 
Proceso                : SUCESION INTESTADA 
Solicitantes               : YENNY ALEXANDRA VILLARREAL SUAZA y OTROS 
Apoderado                          : LUIS ANTONIO ÁVILA BARBOSA 
Causante               : ARTEMIO AZARIAS VILARREAL FAJARDO 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  N°   190 
 
SECRETARIA: Tuluá, Valle, 8 de Julio de 2020. A despacho del señor Juez, el 
Comisorio No. 008 del 26 de febrero de 2020, procedente de la INSPECCION 
UNICA DE POLICIA DE TULUA VALLE, diligenciado en legal forma. Lo agrego al 
proceso correspondiente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                              JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá, Valle, julio ocho (8) del año dos mil veinte (2020). 

 
Visto el anterior informe de Secretaria y verificado el mismo, el Juzgado de 
conformidad en lo dispuesto en los Artículos 40, inciso final y 52 del Código 
General del Proceso. 
 

D I S P O N E 
 
                
1. AGRÉGUESE a los autos el anterior Despacho Comisorio No. 008 del 26 de 
febrero de 2020, emitido para el secuestro del vehículo de placas PEY 143, 
debidamente diligenciado por la Inspección Municipal de Policía de la ciudad. 
 
2.  EN FIRME esta decisión, se entrará a resolver lo concerniente al incidente de 
nulidad, interpuesto por el tercero ajeno a las diligencias, a través de apoderado 
judicial. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL NOTIFICACIÓN 
 
       LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No. 041/ 
 
 
HOY, NUEVE (09) JULIO DE 2020, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 

Secretario 
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RADICACIÓN               : 2019-00535-00 
Proceso                : SUCESION INTESTADA 
Solicitantes               : YENNY ALEXANDRA VILLARREAL SUAZA y OTROS 
Causante               : ARTEMIO AZARIAS VILARREAL FAJARDO 

                                           Asunto a decidir            : Trámite para incidente de nulidad. 

             
SECRETARIA.- Tuluá Valle, ocho (8) de Julio del año dos mil veinte (2020)- En la fecha 
doy cuenta al señor Juez, informándole que se ha presentado por parte de la señora 
LEYDI YULIANA LONDOÑO CARDONA, como tercero incidentalista y a través de 
abogado, escrito y anexos, interponiendo incidente de nulidad, desde la apertura del 
proceso sucesorio.  Es de anotar señor Juez que el proceso se encuentra en la etapa de 
notificación. Para los efectos del trámite del incidente, informo que se encuentra en firme 
el auto que ordena agregar el comisorio diligenciado por la Inspección Municipal de la 
ciudad, a los autos. Sírvase Proveer. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                            AUTO INTERLOCUTORIO Nº 601 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

Tuluá, Valle, julio ocho (8) del año dos mil veinte (2020). 
 
 

Procede el Juzgado a resolver si admite o no el presente incidente de nulidad, 
promovido por la señora LEYDI YULIANA LONDOÑO CARDONA, mediante 
apoderado judicial, dentro del presente proceso de sucesión intestada, promovido 
por YENNY ALEXANDRA VILLARREAL SUAZA, ANGÉLICA VILLARREAL 
MUÑOZ, DUVAN ANDRÉS VILLARREAL RAMIREZ y JUAN CAMILO 
VILLARREAL RENDÓN, siendo causante el señor ARTEMIO AZARÍAS 
VILLARREAL FAJARDO. 
 
Como se surten los requisitos del artículo 597, numeral 8° del C. G. del Proceso, 
se dispondrá su admisión y se le dará trámite como incidente. 
 
De igual forma se reconocerá personería al abogado MILTON YEISON 
RODRÍGUEZ GÚZMAN, para actuar en nombre y representación de la señora 
LEYDI YULIANA LONDOÑO CARDONA. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Tuluá, Valle, 
 
                                                       RESUELVE 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar en nombre y representación del 
tercero incidentalista, señora LEYDI YULIANA LONDOÑO CARDONAS, 
identificada con la C.C. No 1.087.124.203, al abogado MILTON YEISON 
RODRIGUEZ GÚZMAN, identificado con cédula de ciudadanía Nº 94.368.072 y 
T.P. 282.813 del Consejo Superior de la Judicatura, como su apoderado judicial, 
conforme a las facultades otorgadas en el mandato adjunto y visible a folio 1 del 
segundo cuaderno (incidente de nulidad). 
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SEGUNDO: ADMÍTESE la anterior solicitud de Incidente de nulidad, presentado 
por el procurador judicial de la tercer incidentalista, señora LEYDI YULIANA 
LONDOÑO CARDONA.  
 
TERCERO: Désele el trámite establecido en el artículo 127 y ss del C. G. del 
Proceso. 
 
CUARTO: Del escrito de Incidente, por la secretaria de este Despacho se corre 
traslado a las partes por el término de TRES (3) DÍAS hábiles, para que si a bien 
lo tienen se manifiesten al respecto, presenten contestación y pidan las pruebas 
que pretendan hacer valer y acompañe los documentos y pruebas anticipadas que 
se encuentren en su poder, en caso de que no obren en el expediente de 
Sucesion No. 2019-00535-00 - Artículo 129, Numeral 2º Ibidem. 
 
QUINTO: Con el escrito de incidente fórmese un cuaderno separado. 
   
SEXTO: Notifíquese este proveído conforme al artículo 295 del C.G. del P. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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HOY, NUEVE (09) JULIO DE 2020, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 

Secretario 


